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INTRODUCCIÓN

E ste libro trata acerca de la libertad condicional. En Carolina del Norte, la 
libertad condicional es una forma de castigo en la que un acusado puede 
evitar ir a la cárcel si cumple con una serie de condiciones impuestas por el 

juez que emite la sentencia. Si la libertad condicional está supervisada, el acusado 
tendrá un agente de libertad condicional — un empleado del Departamento 
de Seguridad Pública de Carolina del Norte que hace un seguimiento del caso y 
notifica al juez de incumplimientos o infracciones. La libertad condicional también 
se puede usar para hacer un seguimiento del cumplimiento que una persona hace 
de un programa de pena alternativa como puede ser un enjuiciamiento aplazado 
o una absolución condicional (por ejemplo, “90-96,” una opción alternativa para 
algunos delitos relacionados con estupefacientes). 

La libertad condicional no se debe confundir con la la supervisión posterior 
a la liberación ni con la libertad bajo palabra. Estos últimos son períodos de 
vigilancia que preceden a la puesta en libertad de una persona tras un período 
de encarcelamiento, y son gestionados por la Comisión de Supervisión Posterior 
a la Liberación y de Libertad bajo Palabra con sede en Raleigh y no por los 
tribunales. La libertad condicional sucede antes de que tenga lugar un período 
de encarcelamiento. De hecho, si una persona muestra un comportamiento 
satisfactorio durante la libertad condicional, no tendrá que ir a la cárcel en 
absoluto.

Este es el segundo volumen de una serie de novelas gráficas que explican las leyes 
para la imposición de sentencias en Carolina del Norte. La utilización de un formato 
ilustrado no pretende en modo alguno quitar dificultad a un tema serio. En su 
lugar, con ello el objetivo es hacer accesible una temática compleja y proporcionar 
a las víctimas de delitos, acusados, reclusos, personas en libertad condicional y sus 
familias un recurso comprensible que traduzca las palabras y los números de una 
sentencia condenatoria a una realidad práctica. Espero que este sea un recurso 
también útil para jueces, abogados y agentes de libertad condicional.

No tengo el talento artístico para crear algo así sin ayuda. La ilustración del 
libro es obra de Jason Whitley, un brillante diseñador que trabaja en la Escuela 
de Farmacia Eshelman en la Universidad de Carolina del Norte en Chapel Hill. 
Garantizar que el libro describe con precisión la administración de sentencias 
que imponen la libertad condicional corre cuenta de Chad Owens, administrador 
principal de políticas de libertad condicional de la División de Corrección para 
Adultos y de Justicia para Menores y co-autor del texto. Les agradezco a ambos su 
esencial contribución. También agradezco a Kevin Justice, Melissa Twomey y Owen 
DuBose su trabajo en la producción de este libro. Cualquier error en el texto es mi 
responsabilidad.

Jamie Markham
Chapel Hill
Mayo 2020
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¿Suspendida? ¿36 meses? 
¿condiciones regulares? ¿eso 

qué significa?

El acusado será sentenciado por un período mínimo 
de 10 meses y un máximo de 21. La pena se suspende y el 
acusado será puesto en libertad condicional durante 36 meses. 
Serán de aplicación todas las condiciones normales de la 
libertad condicional. Se pagarán los costes procesales y la 
indemnización de conformidad con un plazo estipulado por el 
agente a cargo de la libertad condicional.
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En Carolina del Norte, la conmutación de una pena a libertad condicional tiene dos 

partes: el período de la supervisión y el período del encarcelamiento suspendido.

 

El período de la supervisión equivale al tiempo en el que un 
acusado es supervisado por un agente a cargo de la libertad 
condicional en la comunidad. Durante ese período, el acusado debe 
cumplir los términos y condiciones establecidos por el juez. En este 

caso, el período de la supervisión es de 36 meses. 

El período del encarcelamiento suspendido es la pena que tiene que 
cumplir el acusado si viola los términos y condiciones de la libertad condicional 

y esta es revocada. Se dice a veces que la pena suspendida "recaerá sobre el acusado" 
durante el período de la libertad condicional. En este caso, el período del encarcelamiento es 

de 10- 21 meses.

El período más largo de libertad condicional que puede imponer un juez como sentencia en Carolina 
del Norte es 5 años. El plazo medio de la libertad condicional para un delito grave es de 26 meses.

 El tiempo pasado bajo supervisión en la comunidad no cuenta 
en modo alguno como crédito para el período de 

encarcelamiento. Si a una persona le revocan la 
libertad condicional el último día del período 

de supervisión, es posible que dicha persona 
tenga que cumplir con el período íntegro 

de encarcelamiento.
10–21
meses 






